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Señora 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA  
E.                            S.                                    D.  
 
 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO RAD. No. 2023 – 00400   
         DE        : JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS 
         CONTRA: DARIO CARMONA ARIAS  
 
 
 
MIGUEL ARTURO FLOREZ LOAIZA, mayor de edad, vecino y residente en el 
municipio de Tocaima, donde me encuentro cedulado bajo el número 3.207.406, 
abogado  en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 68.098 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado del señor DARIO CARMONA ARIAS, con mi 
acostumbrado respeto, me dirijo ante su Señoría, con el fin de presentar 
INCIDENTE DE NULIDAD, dentro del proceso de la referencia, conforme al numeral 
8 del artículo 133 del C.G.P., la que fundamento en las siguientes razones: 
 
Primero que todo debo manifestar a su Señoría, que tanto mi poderdante, como el 
suscrito en el presente mes, hemos solicitado que nos sea enviado el link del 
proceso para conocer del mismo y así poder fundamentar mejor la presente  
nulidad, pero de acuerdo a las respuestas dadas por la Secretaría el despacho, no 
es posible el envió del link por encontrase esté al despacho y como mi poderdante 
se encuentra preocupado de que se dictó sentencia y le puedan llegar a quitar en el 
remate la única propiedad que tiene, ha decidido otorgarme el correspondiente 
poder para que manifieste su inconformismo por la no notificación de la demanda, 
pues ha manifestado no haberle sido  enviado documento alguno donde se le haya 
aportado la demanda, anexos y el auto de mandamiento de pago o ejecutivo para 
poder así hacer valer sus derechos, por ende se acude de esta manera con todo 
respeto ante su Señoría,  

 
Mi poderdante, señor DARIO CARMONA ARIAS, mediante comunicación 
telefónica y por Whatsapp me ha puesto en conocimiento de la existencia del 
proceso de la referencia, debido a que el señor JAIME ALBERTO CASTILLO 
CASASBUENAS, le envió por Whatsapp un auto dentro del negocio de la referencia 
calendado el 06 de octubre de 2023, donde se ordena seguir adelante con la 
ejecución conforme con lo establecido en el mandamiento de pago, esto es, se dictó 
sentencia. 
 
Mi poderdante siempre me ha manifestado y bajo la gravedad de juramento, que 
nunca le han notificado la demanda de la referencia, pues ni por medios físicos ni 
electrónicos le han enviado la demanda a la que nos referimos,  ni tampoco por 
medio físico ni electrónico le han NOTIFICADO ningún mandamiento de pago de la 
referida demanda, por consiguiente, nunca ha tenido derecho a su defensa dentro 
de encuadernamiento aludido en la referencia,  
 
Esta defensa la debe de tener todo ciudadano contra quien se le instaura una 
denuncia y en este caso una demanda, para que el demandado tenga derecho a dar 
contestación a la misma, a oponerse a los hechos y las pretensiones y presentar las 
excepciones que considere pertinente para la defensa de sus derechos, ya sea en 
forma personal o por intermedio de un profesional del derecho. 
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Debo insistir con la manifestación de que el señor DARIO CARMONA ARIAS, me 
manifiesta por intermedio de su línea móvil, por intermedio de Whatsapp  y por un 
escrito autenticado que me ha sido enviado por medio de su correo electrónico al 
mío, debidamente autenticado de que bajo la gravedad de juramento jamás le fue 
notificada la demanda que nos ocupa y que aporto al presente.  
 
Recordemos que si a la persona demandada no se le conoce correo electrónico 
alguno para la notificación de la admisión de la demanda o del  mandamiento de 
pago, debe ser notificado conforme lo dispone el artículo  291 del Código General 
del Proceso, enviando una comunicación a la dirección física de la residencia o 
domicilio del demandado por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, adjuntando a dicho oficio la 
demanda, sus anexos y el auto admisorio o de mandamiento de pago según el 
caso, informándole que tiene cinco días para presentarse ante el estrado judicial o 
por manifestación de correo electrónico para notificarse de dicha demanda; si el 
demandado reside o su domicilio es en el mismo municipio donde se encuentra 
ubicado el Juzgado.; pero en el caso de que el demandado viva fuera de la ciudad 
donde se encuentra el juzgado, el termino se duplica, esto es, de 10 días para que 
el demandado se presente a notificarse de la demanda. 
 
Hay que tener en cuenta que el demandado haya recibió personalmente el envió de 
la Citación Para La Notificación Personal, lo que debe de ser certificado por la 
agencia del servicio postal correspondiente y ser agregada dicha certificación al 
proceso  
 
Si el demandado no comparece dentro de los términos ya indicados y depende del 
caso y recibió la citación para la notificación personal tendrá que cumplir el 
demandante con enviar un oficio advirtiendo que este corresponde a la Notificación 
Por Aviso, anexando los documentos ya enunciados y advirtiéndole al demandado 
que la notificación del auto del mandamiento ejecutivo o de pago se considerara 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Todos estos requisitos los establece el Código General del Proceso y se encuentran 
plasmados en los cánones ya enunciados. 
 
Mi pupilo manifiesta bajo la gravedad de juramento que nunca le ha llegado 
comunicación alguna de este estilo para notificarlo de la demanda que nos ocupa y 
poder contestar para hacer valer sus derechos dentro del proceso en comento. 
 
Debo re manifestara a Señoría, que el señor CARMONA ARIAS, reside en el 
inmueble donde se practicó la supuesta diligencia de secuestre, el cual se encuentra 
ubicado en el municipio de Ataco – Tolima y es muy conocido por la comunidad 
 
Si el demandante conoce el correo electrónico del demandado y demuestra ante el 
despacho que efectivamente le corresponde al demandado dicho correo, puede 
enviar la notificación por medio este correo para poder así notificarlo de la demanda, 
lo que tampoco se realizó de acuerdo a lo manifestado por mi representado. 
 
No queda duda alguna de que si no fue notificado mi poderdante, como no lo fue, de 
conformidad con su declaración bajo la gravedad de juramento, el proceso es nulo 
en su totalidad y así solicito a su Señoría muy respetuosamente, dictar el auto 
correspondiente declarando nulo el presente encuadernamiento desde el auto 
admisorio o mandamiento de pago correspondiente. 
 
Si bien es cierto, dentro del proceso en comento se practicó una diligencia de 
secuestro de un bien inmueble de propiedad de mi pupilo, el día 19 de enero de 
2024 (fecha real), mi pupilo estuvo esperanzado en que le notificaran la demanda 
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que dio origen a la diligencia de secuestro, pero a la fecha no le ha llegado ninguna 
notificación, solo como se dijo anteriormente, pocos días antes de la presentación 
de este escrito, el señor JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS le envío el 
auto de fecha  06 de octubre de 2023, esto es, la sentencia del proceso que no 
significa notificación del auto de mandamiento de pago para contestar. 
 
Ahora bien, si leemos detenidamente la diligencia de secuestro, el despacho de la 
Inspección de policía de Ataco, enuncia en el encabezamiento de dicha diligencia 
que a las 8 de la mañana del día 19 de enero de 2023, practica la diligencia de 
secuestro dentro del predio de propiedad de mi representado por disposición del 
Despacho Comisorio No. 084 del 26 de octubre de 2023 emanado por el  Juzgado 
Primero Civil Municipal De Chía - Cundinamarca y que mediante oficio No. 013 del 
05 de enero de 2024 llego a la Alcaldía municipal de Ataco – Tolima  
 
Se observa claramente que según el escrito que contiene la diligencia de secuestro 
del inmueble, aparece que primero se realiza la diligencia de secuestro (19 de enero 
de 2023), aun sin elaborarse siquiera el Despacho Comisorio No. 084 del 26 de 
octubre de 2023 y más aun sin ni siquiera llegar el oficio a la Alcaldía de Ataco por 
medio del cual tuvo conocimiento de  dicho despacho el Inspector de Policía, pues 
fue elaborado el oficio 013, solo hasta el día 05 de enero de 2024, por lo tanto hay 
un sin número de contradicciones.  
 
De igual manera, su Señoría, da una lectura al acata de diligencia de secuestro del 
inmueble sigue encontrando una cantidad de inconsistencias, como por ejemplo una 
de las más importantes, como es la identificación plena del predio a secuestrar, esto 
es, determinando el área y linderos del mismo.  
 
En el caso en comento y quizás por la premura de tiempo o por costumbre del 
despacho de la Inspección Municipal de Policía de Ataco, solo se refirió a la 
identificación del inmueble enunciando simple y llanamente que los linderos y 
demás especificaciones se encontraban consignados en la matrícula inmobiliaria 
No. 355 – 43163, pero si su Señoría, observa dicho folio de matrícula inmobiliaria, 
ve que no existe allí ninguna identificación de linderos del inmueble, y solo se remite 
a un documento escriturario que  nunca fue aportado a la diligencia como prueba de 
que se verifico los linderos que identifican al predio e igualmente su área. 
 
Tampoco se hizo una identificación del inmueble en el sentido de la existencia de 
mejoras como arboles existentes, árboles frutales, alguna construcción como casa 
de habitación, la composición de esa casa, habitaciones, sala, comedor, la 
identificación de loa materiales en que fue construida, por ende no existe 
identificación plena del inmueble supuestamente secuestrado. 
 
No queda duda alguna  de que esa diligencia carece de valor y efecto jurídico, pues 
no existe identificación del inmueble que se ordenaba secuestrar, pues pudo haber 
sido otro, pero solo el señor Inspector de Policía se dedicó a enunciar que los 
linderos se encontraban en la matrícula inmobiliaria ya enunciada  
 
Igualmente la señora Secuestre LUCERO NUÑEZ ARANDA, en su parte pertinente 
dice: “MANIFIESTO: De manera formal me remito al despacho con el fin de informar 
que Acepto el cargo como secuestre, dentro del proceso en referencia, (¿cuál 
proceso en referencia?), prometiendo cumplir a cabalidad con las responsabilidades 
del mimos…” (Negrilla, subrayado y entre paréntesis fuera de texto). 
 
Observe señor Juez, que tres renglones anteriores a lo manifestado por la 
secuestre, el señor Inspector le hace entrega a ella del bien inmueble secuestrado. 
Esto es, primero le entregan el inmueble secuestrado y después aceptan el cargo de 
secuestre. 
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Considera el suscrito que realmente dicha diligencia de secuestro se encuentra  
viciada por las innumerables inconsistencias encontradas en ella y  especialmente 
por la falta de identificación plena del inmueble a secuestrar, pido a su Señoría así 
se declare dicha diligencia no se tenga en cuenta y por ende tampoco se tenga valor 
jurídico alguno dentro del presente encuadernamiento. 
 
Como lo manifesté a la iniciación de este escrito que no ha sido posible conocer los 
folios que conforman el presente encuadernamiento y el contenido de cada uno de 
ellos, solo debo manifestar que se tenga como prueba, todas y cada uno de los 
folios del presente proceso.  
 
Anexo documento dirigido al suscrito debidamente autenticado por el señor DARIO 
CARMONA ARIAS. 

 
De la señora Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
MIGUEL ARTURO FLÓREZ LOAIZA 
C. C. No. 3.207.406 de Tocaima 
T. P. No. 68.098 del C. S. de la J. 
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Señora
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
E.                            S.                                    D.
 
 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO RAD. No. 2023 – 00400 
         DE        : JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS
         CONTRA: DARIO CARMONA ARIAS
 
 
 
MIGUEL ARTURO FLOREZ LOAIZA, mayor de edad, vecino y residente en el municipio de Tocaima,
donde me encuentro cedulado bajo el número 3.207.406, abogado  en ejercicio con Tarjeta Profesional
No. 68.098 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del señor DARIO
CARMONA ARIAS, con mi acostumbrado respeto, me dirijo ante su Señoría, con el fin de presentar
INCIDENTE DE NULIDAD, dentro del proceso de la referencia, conforme al numeral 8 del artículo 133
del C.G.P.

De la señora Juez,
 
 
 
 
MIGUEL ARTURO FLOREZ LOAIZA
C. C. No. 3.207.406 de Tocaima
T. P. No. 68.098 del C. S. de la J
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Señora 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA  
E.                            S.                                    D.  
 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO RAD. No. 2023 – 00400   
         DE        : JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS 
         CONTRA: DARIO CARMONA ARIAS  
 
 

  
En mi condición de apoderado de la parte pasiva, dentro del proceso de la 
referencia, con todo respeto, me dirijo ante a su Señoría con el fin de 
expresar y manifestar lo siguiente: 
 
Tal como se manifestó en el escrito en el que se propone INCIDENTE DE 
NULIDAD, tanto mi poderdante como el suscrito habíamos venido 
solicitando, nos fuera el link del presente proceso para conocer en detalles el 
encuadernamiento que nos ocupa y con exactitud a que se refiere la 
demanda referenciada, pero ello no había sido posible, según respuesta de 
la Secretaría de su despacho, porque éste se encontraba al despacho desde 
el 30 de noviembre de 2023. 
 
Solo el link del proceso fue enviado el día 08 de abril de 2024, por haberse 
requerido una vez más dicho envió, pues en realidad de verdad, no teníamos 
como argumentar la petición de nulidad y ya hoy día con el conocimiento de 
dicho proceso por medio del link enviado, me permito ampliar los hechos que 
dan motivo a la nulidad solicitada de la siguiente manera: 
 
Dice el demandante en el acápite de notificaciones que de acuerdo a la 
información dada por la persona que le endoso en propiedad el titulo valor 
que dio origen al presente proceso, señor DIEGO EDUARDO MARTINEZ 
RENGIFO, que podría notificar a mi poderdante en el inmueble situado en la 
carrera 12 A No.14 - 55 del municipio de Chía – Cundinamarca y en el correo 
electrónico de mi pupilo “MAIL: carmona735.lms@gmail.com”   
 
Precisamente esa información de acuerdo a lo manifestado por mi pupilo, es 
totalmente falsa. 
 
Es falsa la dirección indicada de la nomenclatura urbana del municipio de 
Chía Cundinamarca, pues el señor CARMONA ARIAS no conoce tal 
dirección, no ha estado en Chía y mucho menos ha vivido allí. 
 
En cuanto se refiere al correo electrónico me informa mi poderdante que 
dicho correo no corresponde al que utiliza él en todos los actos públicos y 
privados, pues tenga en cuenta su Señoría, el correo de mi mandante es 
miradordelavirgen1@gmail.com correo electrónico éste que es muy conocido 
por el señor DIEGO EDUARDO MARTINEZ RENGIFO, quien es el 
endosatario del título valor al señor JAIME ALBERTO CASTILLO 
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CASASBUENAS, pues este correo electrónico fue plasmado en el 
documento escriturario No. 008 del 03 de febrero de 2023 emanada de la 
Notaria Única del Circuito Notarial de Ataco, por medio del cual se configuro 
la venta de un bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 355 -  
43163 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral, 
siendo vendedor DIEGO EDUARDO MARTINEZ RENGIFO y comprador mi 
representado DARIO CARMONA ARIAS. 
 
Si esta escritura se finiquitó o firmo el 23 de febrero del año próximo pasado 
(2023) no entiende el suscrito ni mi poderdante las razones, causas o 
motivos para que el señor DIEGO EDUARDO MARTINEZ RENGIFO diera 
una información falsa al señor JAIME ALBERTO CASTILLO 
CASASBUENAS. 
 
Ahora bien, como puede usted darse cuenta señora Juez, las direcciones 
indicadas para notificar al señor DARIO CARMONA ARIAS son realmente 
inexistentes o mejor no corresponden a las verdaderas direcciones que 
debieron ser anotadas; pues las direcciones que debieron ser anotadas para 
notificar a mi representado son la que corresponde físicamente a la 
nomenclatura urbana del  Ataco Tolima y la del correo electrónico que es la 
que se encuentra plasmada en el documento escriturario ya mencionado. 
 
Con lo anterior se demuestra que definitivamente queda probada la nulidad 
presentada por falta de indebida notificación de conformidad con el  numeral 
8 del art. 133 del C.G.P.   
 
Ahora con respecto a la letra de cambio se observan varias inconsistencias: 
 
Afirma el señor DARIO CARMONA ARIAS que cuando él firmo la letra de 
cambio se escribió que debía de pagarse solidariamente en “Ataco – Tolima” 
y no como hoy día aparece “ATACO –TOLIMA y/o CHÍA CUNDINAMARCA” 
existiendo así una falsedad plasmada en dicho título valor. 
 
De conformidad con lo expresado por mi pupilo quiere decir que con ese 
escrito  de “y/o CHIA CUNDINAMARCA” solo quería la parte actora que la 
competencia le correspondiera a los Juzgados de esa localidad, cuando en 
realidad de verdad es que la competencia o conocimiento de dicho proceso 
le corresponde es a los Juzgados Civiles Municipales de Ataco – Tolima 
donde debió estarse adelantando dicho proceso y no en un municipio tan 
distante al municipio de origen. 
 
Mi poderdante se asombra pensando, cual fue el interés que tuvo la actora 
para agregar a la letra “y/o CHÍA CUNDINAMARCA”, pues él manifiesta no 
comprender tal razón, pues cuando mi pupilo debe cancelar alguna 
obligación establece el pago de cualquier compromiso en el municipio de 
Ataco y no en un municipio distante en varios kilómetros como es Chía para 
aportar en efectivo sumas altas de dinero.  
 
En segundo lugar en ninguno de los contenidos del título valor se observa 
que junto a la firma del señor DARIO CARMONA ARIAS, se encuentre 
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plasmada la palabra ACEPTO para que se tenga como aceptada dicha 
obligación por el demandado. 
 
PRUEBAS: 
 
Si lo considera pertinente su despacho, solicito a su Señoría, se realice una 
inspección judicial al inmueble ubicado en la carrera 12 A No.14 - 55 del 
municipio de Chía – Cundinamarca, para constatar de una u otra manera si el 
señor DARIO CARMONA ARIAS, ha residido en dicho inmueble en el tiempo 
comprendido entre el 01 de enero de 2023 al 08 de abril de 2024. 
 
La escritura publica No. 008 del 03 de febrero de 2023 emanada de la 
Notaria Única del Circuito Notarial de Ataco – Tolima, para demostrar que el 
señor DIEGO EDUARDO MARTINEZ RENGIFO quien fue la persona que le 
indico al aquí demandante donde podría ser notificado mi representado, sí 
conocía el verdadero correo electrónico del señor DARIO CARMONA ARIAS 
y no como se lo indico al demandante y el que se plasmó en la demanda.  
 
TESTIMONIALES: 
 
Solicito a la señora Juez, se fije día y hora con el propósito de que el señor 
DIEGO EDUARDO MARTINEZ RENGIFO, quien puede ser citado al correo 
electrónico casacultural@yahoo.com con el fin de que declare todo cuanto le 
conste con respecto a las direcciones indicadas para la notificación del 
demandado. 
 
Una vez más solicito a su Señoría que con los fundamentos y las pruebas  
que se recauden en este incidente se declare la nulidad de todo lo actuado 
hasta la admisión de la demanda inclusive y que por falta de jurisdicción y 
competencia del Juzgado Civil Municipal de Chía sea rechazada la demanda 
y enviada al competente como lo es el Juzgado Civil Municipal de Ataco 
Tolima y se condene en costas y agencias en derecho de este incidente a la 
parte actora.   
 
De la señora Juez, 
 
 
 
 
                           
 
 
MIGUEL ARTURO FLÓREZ LOAIZA   
C. C. No. 3.207.406 de Tocaima 
T. P. No. 68.098 del C. S. de la J. 
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Señora
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
E.                            S.                                    D.
  
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO RAD. No. 2023 – 00400 
         DE        : JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS
         CONTRA: DARIO CARMONA ARIAS
 
 
                                                                 
En mi condición de apoderado de la parte pasiva, dentro del proceso de la referencia, con todo
respeto, me dirijo ante a su Señoría con el fin de expresar y manifestar lo siguiente:
 
Tal como se manifestó en el escrito en el que se propone INCIDENTE DE NULIDAD, tanto mi
poderdante como el suscrito habíamos venido solicitando, nos fuera el link del presente
proceso para conocer en detalles el encuadernamiento que nos ocupa y con exactitud a que se
refiere la demanda referenciada, pero ello no había sido posible, según respuesta de la
Secretaría de su despacho, porque éste se encontraba al despacho desde el 30 de noviembre
de 2023.
 
 De la señora Juez,
 
 
MIGUEL ARTURO FLOREZ LOAIZA
C. C. No. 3.207.406 de Tocaima
T. P. No. 68.098 del C. S. de la J.
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El presente traslado, se fijó en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia  
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